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Estudiado el diligenciamiento se verifica que conforme a las constancias de notificación 

allegadas por la parte actora1 la notificación por aviso efectuada a la demandada quedó 

surtida el día 11 de marzo de 2020 según las previsiones del artículo 292 del CGP. 

 

Comoquiera que el proceso ingresó al Despacho2 para proveer respecto de la petición que 

hiciera la apoderada del extremo demandante vista a folio 34, relativa a que se dictara 

sentencia, de la cual luego solicitó hacer caso omiso, conforme a los contenidos del inciso 

5°, artículo 118 se entiende SUSPENDIDO el término de traslado desde el día 6° de julio 

de los corrientes.  

 

Atendiendo lo anterior y la constancia que nos precede sobre la suspensión de los términos 

judiciales, por SECRETARÍA contabilícense los que corresponden al traslado de la 

demanda, precisándose que los mismos se entenderán REANUDADOS a partir del día 

siguiente al de la notificación de la presente providencia.  

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

                                                           
1 Fls. 36-37. 
2 Según constancia vista a folio 40 de fecha 6° de julio de 2020. 
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